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URBANO PARAISO, TABASCO

'■ VERSION ABREVIADA 
‘ - (PARA SU PUBLICACION). ‘

.EL GOBIERNO DEL'ESTADO DÉ TABASCO Y LA SECRETARIA DE ASENTAMIEN
TOS HUMANOS. Y OBRAS PUBLICAS EN CUMPLIMIENTO DÉ LO ORDENADO EN EL AR
TICULO 4 DE LA LEY GENERAL DE ASENTABIENTOS • HUMANOS Y POR EL ARTICU
LO 35 DE LA-'LEY DE DESARROLLO .URBANO DE LA ENTIDAD; PUBLICAN EN FORMA • 
ABREVIADA EL CONTENIDO DEL PLAN MUNICIPAL BE - DESARROLLO URBANO -DE 
PARAISO, TABASCO, APROBADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE .TA
RASCO ING. LEANDRO ROVIROSA WADE EL DIA 29 DE ENERO DE 1981. EL CORRES-' ■ 
PONDIENTE; DECRETO APROBATORIO FUE'PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL No. 
4005 DEL GOBIERNO DEL ESTADO CON FECHA 31 DE ENERO DÉ 1981. .

P R E S E N T A  C T Q N : todo, que las Autoridades Municipales operen y
j_ administren el municipio, con base en ima pla- 

La Ley General d e . Asentamientos Huma-- _ neación fundamentada jurídica y técnicamente, 
nos promulgada el 20 de mayo de 1976, deter- ' . ' • ;

: mina en su Artículo 4c., que la Ordenación y El Plan Municipal de Desarrollo Urbano for- 
‘ Regulación de los Asentamientos Humanos, se ma pá'rte, del Sistema Nacional de Planéación 
llevará a cabo a través de los Planes Nació- ' de los Asentamientos Humanos y sigue una 
nal, Estatales y Municipales de Desarrollo Ur- estructura similar a los otros planes que lo 
baño, así como de los Planes de Ordenación conforman. Así, este Plan Municipal de-Besa
da las Zonas Conurbanas. : rrollo Urbano de Paraíso ■ se estructura en

-. - ; . cuatro- niveles. El primero se refiere al Nivel
En cumplimiento de lo anterior, se ha ela- Normativo, el segundo ai Nivel Estratégico, el 

borado el Plan Estatal de Desarrollo Urbano tercer Nivel a la Corresponsabilidad Sectorial 
de Tabasco, que señala los lineamientos gene- . y él cuarto está constituido por el Nivel Ins- 
rales, que, de ' acuerdo a lo mencionado trumental. 
por la. Ley de Desarrollo Urbano del Estado ' . .
debe tomar el Plan Municipal de Desarrollo ■ Por último, y para que .este Plan Municipal 
Urbano de Paraíso. de Desarrollo Urbano alcance la dinámica que

• . , . requiere, deberá ser evaluado, recibir retroali-
E1 Plan Municipal de Desarrollo Urbano, mentaciones y ser ajustado en períodos de 

pretende ser un instrumento que permita elé- tiempo de acuerdo a lo que marca la Ley de 
var ios niveles de calidad de vida de los habi- Desarrollo Urbano'' de Tabasco, teniendo como 
tantes asentados en el Municipio, en base a la marco de referencia los Planes Nacional y És- 
actividad económica que lo sustenta- y sobre tatal de Desarrollo Urbano.
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El Nivel Normativo del Plan Municipal de 
sarrollo Urbano comprende los Antecenden- 
que lo fundamentan; el Diagnóstico que es 
análisis de la situación actual del Munici- 
identificando la problemática y potenciali

dad de aquellos aspectos que están relaciona-^ 
do 3 con los asentamientos 'humanos o que hi
eden en su desarrollo; elj Pronóstico, que es 
una futura condición de los aspectos analiza
dos en el Diagnóstico, de: prevalecer tenden
cia actual. ,

Este nivel contiene además los Objetivos 
Específicos del Municipio; las propuestas agru
padas en: Ordenamiento del Territorio; Desa
rrollo Urbano de los Centros de Población, y 
Elementos componentes y Acciones del Sector.
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También dentro de este Nivel y dé acuer- 
a la Clasificación Básica de Aptitudes del 

elo tomada del Plan Estatal de Desarrollo 
¿•baño, se establece la propuesta de Ocupa- 
ón del Suelo Interurbano, que es una ima- 
n de cómo se desea qué sea usado el terri 
io del Municipio, de acuerdo a la planeación 

dfel desarrollo urbano y por último se presen- 
ta i  las Políticas del Plan.:

ANTECEDENTES ,

La Ley de Desarrollo Urbano del Estádó 
fifeindamenta ios planteamientos que emanan del 
ptopio municipio para alcanzar metas de jus- 

pia social. - !
El Plan Municipal dé Desarrollo Urbano 

hjá planteado de manera fundamental la nece- 
lad de distribuir y racionalizar el crecimien- 

t£ demográfico para la optimización de los re
cursos naturales y humanos, y de esta mañera 
[ijigrar la mejor distribución de la población 

de las actividades económicas en el munici- 
Eio, sin lesionar el derecho de libertad de trán
sito y asentamientos que consagra la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. La fundamentación de carácter jurídico del 
an Municipal de Desarrollo Urbano es con

dimente a las disposiciones de la Ley de Desa
rrollo Urbano dél Estado; y la Ley General de 
i i sentamientos Humanos, que establece la con- 
J{irrencia dé los tres niveles de gobierno.

El Plan Municipal-dé Desarrollo Urbano 
ijheorpora las opiniones de los diversos partici-, 
jiañtes y las .sugerencias: y observaciones del 
Comité Promotor de Desarrollo del Estado de- 
'[ abasco, para concretar la versión definitiva 
rue finalmente ha sido expuesta a la conside- 

,ción del C.« Gobernador del Estado.

El Plan Municipal de Désarrollo Urbano 
e Paraíso con su' formálización, registro, 

ejecución y evaluación permitirá canalizar los 
sfuerzos de planeación hacia una efectiva ar
enación y. regulación de los asentamientos hu- 
anos.
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Con base en el Plan 
lio Urbano, aprobado por 
el 12 de mayo de 1978, se 
tivbs generales del Plan M1 
marco de referencia para 
mo: -

Primero: Racionalizar la distribución en ej te
rritorio municipal de la población y 
de las actividades económicas, loca
lizándolas en las zonas de mayor po 
tencial del municipio.

aciónal de Desarro- 
decreto Presidencial 
determinan los obje- 
unicipal, que- son- el 

desarrollo del mis-el

Segundo:' Promover el de|¡ 
tegral y equilib: 
de población

Tercero: Mejorar y presé: 
biente que conftp 
tos humanos

Cuarto: Propiciar condiciones favorables pa
ra que la pobl^ 
sus necesidades 
-vienda, servicio^

sarrollo Urbano In
ado de los Centros

rvar el níedio am- 
rma los asentamien-

tructura y equipamiento urbano.

Así mismo, y en base 
lio Urbano del Estado y a 
sarrollo Urbano, se han 
guientes objetivos.

ción pueda resolver 
de: suelo urbano, vi- 

públicos, infraes-

Primero: El aprovéchame 
cial de los elen)n 
ceptibles de 
de preservar y 
te el medio amb

ap:

Segundo:
61

La armonizació 
de la ciudad y 
do equitativamé: 
cargas del proc 
cioeconómico dé

Tercero:

Cuarto:

a la Ley de Desarro- 
Plan Estatal de De- 

determinado los>si

snto en beneficio so- 
entos naturales sus-; 
ropiación, cuidando 

Utilizar adecuadamen- 
iente.

h  de da ínter .relación 
campo, distribuyen- 

nte los beneficios y 
eso de desarrolló so. 
1 Estado.

La distribución, equilibrada de los 
centros de población en el territorio 
del Estado, integrándolos en el mar-, 
co del desarrollo local, nacional.

El mejorarme: 
cial, de los ni 
ñera! de la c 
en las comuni 
les.

¡r.t'o del bienestar so- 
velés de vida y en ge- 
alidad de ésta última 
qades urbanas y rura-

Quinto: La más eficieri 
los sistemas de 
vicios en cada 
particularmente 
ramiento de c 
para la relacic: 
ñas industriales 
vienda de los

Sexto: La mayor pa: 
en la solución 

. genera el desai

te interarcción ent^' 
convivencia, y -de • 
centro de poblaci, 
la creación y mejo- 

Óndiciones: favorables 
n 'adecuada entre zo- 

dé trabajo y de vi- 
trabajadores.

ticipación ciudadana' 
de ios problemas que 
rollo urbano.
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Séptimo: -La regulación del mercado de los aspectos físicos, poblacionales, de infraestruc- 

terrenos, así-corno el de los inmué- tura, equipamiento y económicos, resaltando 
bles dedicados a la vivienda popular, aquellos que inciden en el Desarrollo Urbano.

Octavo: Las acciones necesarias para lograr 
que la vida en común se realice con 
un mayor grado de humanismo.

Noveno: La promoción de obras para que to
dos los habitantes del estado tengan 

\ una vivienda digna.

POBLACION TOTAL
El Municipio de Paraíso ha teñido a partir 

del año de 1970 un crecimiento de la población 
de 26,420 habitantes, principalmente generado 
por la construcción de la terminal marítima 
Dos Bocas de Peihex.

UBICACION DEL PLAN MUNICIPAL EN EL 
CONTEXTO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

. PLANEACION DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS.

De acuerdo a lo estipulado por la Ley de 
¡Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, el 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Paraí
so se ubica dentro del marco de referencia que 
es el Plan Nacional de Desarrollo Urbano y el 
¡Plan Estatal de,Desarrollo Urbano de la enti-- 
üad. -

Dentro de este marco se desarrollan los 
aspectos inherentes al propio Plan Municipal, 
Observando similar estructura y desarrollando 
en congruencia, aquellas par-tes del mismo que ‘ 
permitan lograr un mejor nivel de detalle en 
la planeación del desarrollo urbano.

De esta manera, el plan municipal se ba
sará y encauzará dé acuerdo al sistema urba
no nacional, en el cual se considera la zona del 
Golfo e Istmo de .Tehuantepec como priorita- 
¡ria.

La población del Municipio en 1970 se es
timó en. 28,300 habitantes por lo que se consi
dera un crecimiento de tipo dinámico muy ace
lerado, el total de la población actual se esti
ma en 54,720, habitantes. ,

' Actualmente la mayor parte de los Asenta
mientos Humanos en eí Municipio de Paraíso 
se localizan en la zona centro y . sureste; en 
cuanto al rango por número de habitantes, las 
localidades mayores son Paraíso, Puerto Ceiba 
y Nicolás Bravo y las localidades menores son 
12 en el Municipio, que cuenta en total con 42.

Corresponde a las zonas Central y. Sureste 
¡des Municipio, la mejor dotación dedos siste- 
¡tñas de comunicación tanto Terrestre, Telefó
nicas, de Correos y Telegráficas.

En el Plan Municipal de Desarrollo Urba
no de Paraíso se establece el estado actual de 
los Asentamientos Humanos analizando los si
guientes aspectos: . ‘ .

El ordenamiento del territorio del estado, 
señala las directrices generales sobre las que 
se consolidará el Sitema Urbano-Rural Integra
do, dentro del cual se considera Paraíso como 
ciudad al nivel intermedio con una política de 
impulso.

BASE JURIDICAS .

La fundamentación de carácter jurídico dél 
¡Plan Municipal de Desarrollo Urbano debe ser 
congruente con las disposiciones aplicables en 
la materia, las cuales se agrupan en dos niveles: 
Federal y .Estatal.

En el Nivel Federal, las normas fundamen
tales se encuentran en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (art: 27) y 
en la ley General de Asentamientos Humanos. 
Esta última señala en sus artículos 1, 4, 5, 6, 9, 
13 y 17, las atribuciones que los municipios 
tendrán en la materia.

Asi: mismo a nivel estatal la Ley de Desa
rrollo Urbano del Estado de Tabasco señala en 
su artículo 15 las atribuciones de los Ayunta
mientos, y en su artículo 8 la manera en que 
la ordenación y regulación de los Asentamien
tos Humanos se llevará a cabo,

DIAGNOSTICO

— Area de influencia actual de las localidades 
que forman el Sistema de Ciudades.

- Distribución y Capacidad del Equipamien
to Urbano en las localidades.

Situación Actual de la Vivienda.

■— Situación, características y demanda del 
Suelo Urbano para el crecimiento de las lo
calidades del Municipio,

Situación actual dé vialidad .y transporte 
urbano en las localidades del Municipio.

— Determinación de áreas susceptibles de pre
vención y atención de Emergencias Urba
nas. en localidades del Municipio.

SUELO URBANO.

Debido principalmente a las inversiones de 
capital generadas por la construcción de la 
Terminal Marítima de Dos Bocas, el Suelo Ur
bano en el Municipio de Paraíso ha observado 
especulación marcada sobre en la" ciudad, de 
Paraíso.

A ló anterior pueden agregarse las siguien
tes características generales en el Municipio:

En esta fase se elabora el análisis de la si-' <— Concentración de población en las locali- 
tuación,actual del municipio de Paraíso en sus dades de ' Paraíso y Puerto Ceiba, provo-
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cando un proceso anárquico;de incorp 
ción de tierra rural a usos urbanos.

-— ESC 31sez ,de coordinación entre Registra 
Conjtrol de Suelo Urbano, Catastro Púb 
y Registro Agrario en-todo el Municipi

Acti talmente existen problemas de incor- 
por 3 ción de tierras para urbanizar en Chil- 

, tepes. . -

' En
en done 
gos. Se 
te éstos 
¡blación

Zoiií 
cargas 
gras y 
con ari 
tos de
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ora- —. Propiedad Provada áprox.)

o, y 
lico 
o.

il Municipio de Paraíso existen áreas
se presentan diversos ¡ tipos de ries- 

identifican y se localizan espacialmeii- 
riesgos potenciales que afectan a la po- 

a-la infraestructura instalada.

Zor as Inundables:-Barra de Tupilco, La Is
la, Libertad la., Nicolás Bravo,'Ghiltepec; apro
ximadamente un 64% del total del municipio 
fes inuniáble.

Uso
aproxirpi
tensivo

IJsi 
tantés 
de osti 
2 fábriqi 
cacao.

TEÑE!»

Lo 
tes dé 
¡mente

s de Desechos: Río Seco, con las des
u n ía les  , y no puntuales de'1 aguas ne

nguna de Meeoacán y ; Río González 
stre de desechos residuales y produc- 

explotación del Petróleo

Pecuario: En esta actividad se emplean 
adámente 13,261 Hectáréas de tipo ex-

CIA DE LA TIERRA

terrenos,ubicados dentro de los lími- 
Múnicipio dé Paraíso guardan actual- 
a siguiente situación legal:

r— Propiedad Federal, Estatal y 
Municipal (áprox.).
Puerto Dos Bocas 
Cuerpos de Agua { - „ .

*— Propiedad Ejidal (aprox.)

Total Municipal

(ACTIVIDADES ECONOMICAS

Estas actividades han sido separada por
lector para diferenciarlas" y fací 
'¡oración de la infraestructura de

o 7; de 1981 
35,816.7 Has.

1,600.0 Has. 
10,500:0 Has.

9,783.3 Has.

57,700.0 Has.

necesita para su desarrollo óptimo.

Así, los Sectores Primario, 
Terciario permiten establecer el 
características sobresalientes de 
¡ellos y del conjunto.

Instalaciones Peligrosas: La zona de alma
céname nto de la Terminal Marítima Dos Bo
cas (Peiex) y una parte de Aquiles Serdán.

USO ACTUAL DEL SUELO

Las I actividades productivas en el Munici
pio de Paraíso dan al suelo los usos que a con
tinuación se describen:

■ ‘ - ... - *
Use > Agrícola: En tierras dé temporal con 

siembros anuales se tienen aproximadamente 
14,328 Hectáreas.

'ACTIVIDADES PRIMARIAS

Eiiei municipio dé Paraíso, 
características de las actividades 
y foréstales se. resumen en los 
ceptos:

las principales 
agropecuarias 

siguientes con-

Agricultura: existen cultivo:; 
mo el coco y pimienta; además, 
tríeos, maíz, frijol en tierras de 
En el caso del. maíz, frijol y eítrii 
tra falta de organización de prod 
caso del cacao y coco existe óri 
,les .falta asesoría en la administ 
'mienta prácticamente deja de c 
(do al bajo precio de garantía 
(que éste es mucho más bajo 
flucción. .

dé
que

itar la progra- 
apoyo que sé

Secundario y 
análisis de las 
cada uno de

perennes co
se cultivan cí-, 
uso temporal! 
eos se encuen- 
uctores; en el 

ganización pero 
ración. La pi- 

ésecharsedebi- 
1 producto ya 
el de su pro-

Us(tí Forestal: En esta actividad las espe
cies m;ís- importantes -son pequeñas áreap de 
madera preciosa de cedro, caoba-y otras explo
tadas para la construcción dé casas.

Industrial: Las industrias más irppor- 
oh: "2 fábricas de hielo, 2 empacadoras 
n, una fábrica de muebles de majiera, 
as de chocolate y una termentadora de

Adémás existen posibilidades para el de
sarrollo de industrias-de derivados de produc
tos pes queros (harinas, complementos dietéti
cos, etc.); la producción de copra se industria
liza en Oleaginosas deí Sureste i a través de la 
Asociación Local de Productores.

Ganadería: Se practica el uso extensivo, y 
necesita apoyo de sistemas de" enlace y obras 
¡hidráulicas, así como mejorar los canales dé 
comercialización. . ; ,

Pesca: Siendo un municipio con salida ál 
mar, la pesca se practica, en lo¡: litorales y en 
los cuerpos de aguas interiores;'cuyas especies 
son: Ostión, Camarón y escama; cuenta cpn 8 
cooperativas y ,42 permisionarios que'disponen 
de un centro de recepción de productos de la 
pesca en, Tupilco y 2 fábricas de hielo.* En la 
Barra de Tupilco se cuenta con un pequeño 
puerto de muy poco calado el único camino 
que las comunica con el interior está en pési- 
;mo estado y no es,, transitable en época de llu
vias. En la Laguna de MecoacE 
profundida, en la desembocadura én la Barra 
de Dos Bocas que limita, el, calado de las em
barcaciones y por ende el desarrollo de dicha 
actividad.

Forestal: Cuenta con 7,500 
glgr aproximadamente, las cuá 
tan en forma racional, están s: 
te disminuidas y además están 
das por obras de infraestructur. 
restituirlas.

Has. de man
íes no se explo- 
lendo seriamen- 

siendo afecta- 
a. Es necesario



ACTIVIDADES SECUNDARIAS ^

En el municipio de Paraíso las- caracterís-' 
ticas -de las actividades iridustrialés son las -si
guientes:

. Industrias de Transformación: Fermenta- 
dora de Cacao, Chocolate y Avena (2), Ostión 
!ahumado (2), empacadora de mariscos.

Industrias de, Manufactura: dé muebles, de 
hielo (2). '

Industria de Construcción:, Tabiques y 
-Bloks.

jACTI VID ADES TERCIARIAS

En el municipio de Paraíso las caracterís
ticas de las actividades y de servicios son las 
siguientes:

... Comunicaciones: las localidades de;Paraí
so y de Puerto Ceiba, cuentan con Teléfono, 
Telégrafos y Correos, siendo las más desfavo
recidas las localidades de la zona accidente.

Transpórtenlas localidades de Paraíso, 
Puerto Ceiba y Chiltepec, 'cuentan con trans
porte urbano y/o suburbano, siendo las-más 
desfavorecidas las de las zonas suroeste y No
roeste.. • ,

Comercio: la comercialización de produc
tos primarios es deficiente. Las principales lo

calidades consumidoras de productos prima
rios son: Paraíso, Chiltepec, Puerto Ceiba y Ni
colás Bravo.

Bancos: la localidad de Paraíso, cuenta,con
2. instituciones bancarias, siendo las más 'des- ■ 
favorecidas el resto del municipio.

Turismo: las localidades • adecuadas para 
desarrollo Turístico son: Chiltepec, Puerto Cei
ba, Las Flores 2a., -La Unión 2a. y Tüpilco. .
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MEDIO AMBIENTE

El acelerado crecimiento de la población 
y de las actividades productivas y de la indus
trialización, han provocado alteraciones en la 
estabilidad del sistema "natural, que se tradu
cen en contaminación del agua y del aire.

Por otra parte se hace necesario conser
var y regenerar aquellos elementos que confor
man los patrimonios natural, cultural e histé- 
ricc-del Municipio.

—Bosques Naturales: considerando al man
glar como bosque-natural se localiza en el pe
rímetro de Laguna de Mecoacán, y ribera de 
Río González cuyo estado de conservación es 
bueno someramente alterado por explotación 
para carbón -y para cimbra.

—Sitios de paisaje: todos los que compren
den la costa y .el perímetro de la- Laguna de Me-

coacán y la Redonda, el arroyo Hondo y la Ri-
- bera del Río González, así como el -perímetro 
de la Laguna del arrastradero, cuyo estado de 
conservación es bueno; aunque la próxima ins
talación de la terminal marítima Dos Bocas 
degradará principalmente las playas .que se en
cuentran al poniente de dichas instalaciones.

CONTAMINACION

En el municipio de Paraíso las caracterís
ticas principales de la contaminación para el 
aspecto agua son:

: Descarga de aguas negras; básicamente en
el Río Secó en la Laguna de Mecoacán por la 
entrada del Río Cuxcuxapa que barren zonas 
de explotación petrolera aguas arriba.

Ño existen otros aspectos.'

PRONOSTICO

En esta etapa se presenta una PROBABLE- 
SITUACION FUTURA del municipio en el su
puesto, caso de que continuara, desarrollándose 
éñ las mismas circunstancias, es decir, que tu
viera. el mismo ritmo de crecimiento, que si
guiera las mismas tendencias actuales y que 
no se resolvieran o reorientaran los problemas 
existentes.

Los elementos que sé analizan básicamen
te son: , ■

Asoectos Demográficos, Crecimiento de las 
Areas Urbanas,‘Medio Ambiente y Aspectos So
cio-Económicos. . ' ,

' Finalmente ss„ considera que de no reali-
- zarse acciones y de no tomarse medidas cohe
rentes con esta nlaneación, el municipio tendrá 
un desarrollo urbano anárquico y desequilibra-, 
do, incrementándose su problema actual.

ASPECTOS DEMOGRAFICOS

El crecimiento que se observa en la pobla
ción indica quéde .79-82 hay una fuerte inmigra
ción ocasionada por los inicios de los trabajos 
de construcción del Puerto de Dos bocas, se
gún provecciones de 82-90 se mantendrá un alto 
índice de crecimiento, que tenderá a estabili
zarse en los últimos años del decenio; ,a par
tir de los años 90 se considera que decrecerá 
ligeramente al emigrar el personal de construc
ción por terminarse dichos trabajos, lográndo
se d.e nuevo llegar a una estabilización al con
solidarse las actividades generales, consideran
do que continuará con un índice normal de cre
cimiento- en adelante.

La generación de empleo directo para la 
„ construcción del Puerto, así como' las expecta
tivas que esto ácerrea, . incrementará conside
rablemente- la -población que. se ubique en la 
zona. Esto nrovocará una expansión desorde
nada producto de la especulación de la tierna 
que mantiene una gran proporción de suelo 
urbano ocioso. ,.

OFICIAL PAGINA CINCO
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CRECÍMIENTO DE AREAS URBANAS

observa que la tendencia de crecimien- 
áno es paralelo a 'la carretera que une

Febrero 7 de 1981

al Bell ate con intermediación dél rió que sir
ve como obstáculo;hacia el sur, también se 
Observa una tendencia de expansión.

L¡
tituyéi 
sentir! 
se a li 
infraej 
da, sí

S¡
nales 
Jo,, sú 
jnandí 
ble, cl| 
reper<

, cesids 
las de

ciudades de Paraíso-Puerto Ceiba cons
te zona que de manera inmediata re- 
el aumento de población enfreniándo- 
problemas que ello genera: dotación de 

tructurá, equipamiento urbano, yivien- 
ricios, etc. • ,•

tendrá una ciudad con zonas habítacio- 
e baja densidad de ocupación del sue- 
una estructura vial definida, gran de
de redes de infraestructura, agua] pota- 

|enaje, etc., servicios ,y viviendas, lo que 
tira en mayor, área para urbanizar y be
es de mayores recursos para satisfacer 
andas actuales y futuras.

• MEDI® AMBIENTE

La Laguna de Mecoacán es importante zo
na de desarrollo de la explotación ostrípola a 
nivel nacional. La producción del año 1977 fue 
ide 206 millones de crías de larvas de ostión y 
la del año 1978 fue de 126 millones de crías de 
larvas | de ostión, representando un decremen
to de 138-9 %.

Podemos afirmar que dicho decremento se 
debe al alto índice de contaminación registra
do eru las aguas de la Laguna y que se *'origina 
desde[los municipios de Cárdenas, Cunduacán, 
Comalbalco, Jalpa y Paraíso por los escurri- 
mientps superficiales de los campos! petroleros 
localizados en la cuenca del río y por las des; 

en él municipio de Cárdenas de el Ingé
nito Juárez y  los asentamientos huma- 
icado a lo largo de las márgenes de di-

cargai 
nio 
nos 
cho r¡

trado| 
tació: 
Cóm; 
mgr/: 
regís 
sible 
que 
Pont 
ral'di

las aguas de la Laguna se tiene regis- 
|95 mgr/lt. en grasas y aceites y en la es- 
ubicada aguas arriba erí el municipio de 

(calco se registra un promedio de 103 
en grasas y aceites. Ahora bién, ambos

■os rebasan con mucho el máximo 
le 70 mgr-./lt. para grasas biodegra 
;ñala el reglamento para la Prever 
>1 de la Contamicación de la Ley 
Aguas.

permi- 
dables 
clon y 
Pede-

no tomarse las medidas preventivas o 
correctivas necesarias según sea el caso; la ten
dencia será la paulatina disminución de la pro
ducción Ostrícola de la Laguna de Mecoacán, 
hecha)! ya patente, si observamos el decrremen- 
to 77|.f78 qúe representa casi 40%.

ASPECTOS SOCIO-ECONOMICOS: ,

ríos problemas socioeconómicos que 
el desarrollo dél Municipio básicamente,

En el sector Agropecuario 
tadas por la creciente inmigra^ 
construcción del Puerto que i: 
necesidades locales de produej: 
.ausencia de crédito provoca 
pión de insumes y bajos rendí:

En el sector Industrial la 
tiva para invertir, limidata plan 
desarrollo e insuficiencia de m 
lificada, así como falta de difpi 
sibilidades que se ofrecen en é

En el sector'Servicios se 
tando paulatinamente de acue: 
dades aunque se resiente la fá: 
obra. Los cuales si no se ton i: 
,rrectivas, se agravarían abatí 
mente los niveles de producci 
,dose el proceso inflacionario a  
productos básicos.

stán implemen-. 
ido a las necesi- 
lta de mano de 
an medidas co- 
endo paulatina- 
ón, y fomentán- 
encarecerse los:

En el aspecto, social incidejn problemas im
portantes:.

La evacuación de buen núinero de familias

están’ represen
ten debido a la 

íjnpide cubrir las 
tos básicos;; la 
falta de utiliza-, 

alientos.

falta de inicia-' 
eación para su 

ano de obra ca- 
sión de las pó-¿ 
Estado:

opiaéión de tie- 
Puerto crea una

como consecuencia de la expfc 
■ rras para lá construcción del 
doble conyuntura, la de crearles fuentes de tra
bajo ó proporcionarles tierra para actividades 
agropecuarias, por otro lado, dichas familias 
fueron indemnizadas por la expropiación dé 
que fueron objéto, sin embargo ese dinero ha 
sido mal aprovechado,' yá que prácticamente: 
lo han utilizado para sobrevivir en precaria- si
tuación debido a . que no hubo asesoría para inh 
vertir ese dinero mientras sé les reubicaba. Es
to ha venido a provocar problemas dé tipo so
cial al darse fenómenos dé desintegración fa
miliar.

Es importante dentro del 
siderar los aspectos, de Emergí 
Equipamiento Urbano y Viví 
yancia que éstos tienen dentif 
del municipio.

' —En los Aspectos de Emergencias Urba
nas: es necesario implementar la reglamenta
ción para lá Terminal Marítims
la que los aspectos de contaminación. Y se se-

pronóstico con- 
encias Urbanas, 

,ejnda por la rele- 
o del desarrolló:

a Dos Bocas con

Elaborar Instru- 
a respetar en

frenan
son:

ñalen procedimientos a seguir, 
mentación que delimite zonas 
cuanto a la perforación de pozos, señalando el 
acudir a otros sistemas: perforación en diago
nal, por ejemplo, para poder conservar otros 
recursos naturales: zonas de alta productivi
dad, zonas de potencial turístico; zonas urba
nas y da reserva para crecim iento de centros 
de población, zonas de  interés históricof etc.

En cuanto a Equipami 3hto LTrbano: La 
dotación del mismo deberá atender el número 
previsto dé habitantes con suficiente anticipa
ción, para evitar saturación en los servicios: 
La planeación de dicha dotación en este mu
nicipio en particular, debido al repentino au-. 
mentó de la población, revist 3 especial impor

tancia, .sobre' todo en el aspecto, cuantitativo.



—En aspectos de Vivienda:, Las acciones 
de Pemex han aumentado la demanda de - vi
vienda de tal manera que habiéndose rebasa
do la oferta se ha favorecido la especulación 
y alza de precios inmoderada para este ele
mento.

El contar con inmigrantes de alta capaci
dad adquisitiva viene además a lograr que la 
población local tienda a hacinarse para obte
ner alguna ventaja económica de la píopia vi
vienda a cambio de sacrificar su comodidad.

LOS OBJETIVOS ESPECIFICOS ' . '
DEL PLAN SON:

1. Propiciar una distribución^ armónica de la
población en el' municipio. s

2. ' Determinar áreas greográficas y sectores
prioritarios con el fin de iniciar acciones a 
corto plazo encaminadas a la estructura
ción territorial de la distribución de la po
blación y de las actividades económicas.

3. Inducir el desarrollo de aquéllas localida
des concentradoras de servicios, principal
mente en función de su potencial de desa
rrollo económico y social.

4. ' Propiciar una distribución espacial de los
servicios básicos, de tal modo que se ma- 

' ximice la población servida y se optimice 
i la inversión realizada.

5. Promover el desarrollo de los sistemas de 
los sistemas de transporte y comunicación 
interurbana como elementos de ordena
miento-territorial mediante la determina
ción de sistemas de enlace, que apoyen la 
distribución espacial de la población y de 
las actividades económicas propuestas.

6. Determinar los centros concentradores de 
Servicios rurales en apoyo a la población 
rural dispersas.

7. Fomentar la especialización funcional, de 
las localidades, procurando lograr una com-

/plementariedad entre los sistemas urbanos 
que se integren.

8. Impulsar el desarrollo de las actividades
primarias. ^ 9

9. Impulsar el desarrollo de la infraestructu
ra básica municipal, particularmente en 
aquellos centros que manifiesten mayor

- ~ dinamismo en su crecimiento póblacional.

ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO

El ordenamiento territorial considera al 
Municipio de Paraíso como un todo, principal
mente en los aspectos de carácter interurbano, 
¿relaciona los elementos de índole productiva 
¡con la distribución.espacial de la población pre
tendiendo con ello equilibrar la influencia eco
nómica del municipio y aprovechar adecuada-
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mente los recursos disponibles, que incluyen 
tanto a los naturales y económicos como a los 
humanos en su contexto espacial.

Dentro de este marco de referencia y de 
acuerdo a lo estipulado en la Ley Estatal de 
Desarrollo Urbano, el Ordenamiento del Terri
torio del municipio debe cubrir aspectos so
bre:

i,

a) La distribución general de la población y
de las actividades económicas.

b) El patrón espacial general que incluya co
mo mínimo:'

.El Sistema de Ciudades.

Xa Infraestructura Básica Interurbana.

ESCENARIO DE DISTRIBUCION DE LA 
POBLACION Y DE LAS ACTIVIDADES 
ECONOMICAS

Con el propósito de cumplir con los obje
tivos en cuanto a la distribución de la pobla
ción señalados en el Plan Nacional de Desarro
llo Urbano dentro de la hipótesis de 104 millo
nes de habitantes para el país, el centro de po
blación del invel Intermedio en el municipio 
¡es Paraíso, la cual deberá estar ubicada para 
el año 2000 en el grupo de 100,000 a 500,000 ha
bitantes. .

Dentro de las estrategias propuestas por 
el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, el Mu
nicipio de Paraíso reviste una importancia re
levante; debido a ser zona prioritaria del país, 
ya que la actual política económica nacional 
además de la actual es perspectiva —construc
ción de la terminal marítima Dos Bocas— apo*. 
yarán el desarrollo de las actividades industria
les. '

Con él propósito de que la distribución de 
las actividades económicás, se encuentre en 
función de la potencialidad de recursos natura
les, la capacidad instalada de infraestructura, 
la ubicación estratégica en el contexto estatal, 
regional y nacional, la disponibilidad potencial 
de mano de obra, etc., se han identificado áreas 
que. son potencialmente aptas para desarrollar 
actividades económicas productivas.

En términos generales, las áreas con me
jores posibilidades de desarrollo en actividades 
productivas son:

1. — El área con posibilidades para desa
rrollo industrial es: el Puerto de Dos Bocas, 
Paraíso y Chiltepec.

2. —  El área Centro, Sur y Suroeste, es 
Aquella que cuenta con mayor potencial para 
el desarrollo agropecuario.

3. — Desde el punto de vista turístico la zo
na este principalmente en la zona de Chiltepec,

OFICIAL PAGINA SIETE
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Aquiles 
perímetr 
¡na; del

erdán y la Laguna de Mecoacán y su 
o; también la parte . Norte de la Lagu- 

rastradero,. ,Lr:

1?

' 4.—
sarrollo. 
y toda 
taminacijó: 
rístico y 
rán para

SISTEMA DE CIUDADES

Con
inente los asentamientos humanofs en el múni- , pectivos subsistemas y la población servida por
expío y

íhitiendo

incluye
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Centros de Población de Niye(l‘Básico Puer
to Ceiba y Chiltepec. :

Se:
ptros: las áreas con posibilidad de de- 
xesquero son: la Laguna de Mecoacán 
costa, si se cuida, el aspecto de con- 

•n; podría pensarse que el aspecto til- 
pesquero se complementarán y apoya- 
un desarrollo conjunto.

Centros de Población con 
les Concentrados (SÉRUC) Nicol 
francisco I. Madero la., OccidepJ 
2a. '

rvicios Rura- 
ás Bravo, la;, 
te, La Unión

el óbjeto de estructurar territorial-

En virtud de que uno de los objetivos d© 
este Sistema de Pueblos y Ciudades, es permi
tir la optimización de la inversi 
cuanto a Servicios, Equipamiento) 
tura Urbana así como de maximizar Id poblar 
ción beneficiada en cuanto a los servicios; se 
calcula para los años dé 1982 y 2000, los res

ógrar una adecúada distribución de la
población y de las actividades ecdnómicas, per

qué el potencial con que cuenta el’ Mu
nicipio sea aprovechado en forrria óptima por 
los habi; antes del lugar y por los que sé incre
mentarán, se ha definido un sistema de pue
blos y ciudades, jerarquizados por niveles, que 

sus respectivos subsistemas.

Estés niveles'indican los Servicios, Equi
pamiento e Infraestructura Urbanos con que 
deberán contar cada xmo de los centros de po
blación que conforman el sistema de pueblos 
-y ciúdai es, cuantificados en función de la po
blación beneficiada, tanto en la localidad don- 
dé se concentra, como en aquellas localidades 
qüe dependen en ésta. Esto significa, que el 
Sistema Pueblos y Ciudades el definido, deberá 
fungir como la estructura que:pérmita que los 
diferentes organismos públicos: responsables 
de la citación de Servicios, Equipamiento.e

Ah( i

púal de

a este, sistema 
acciones e in-

Infraest ructura Urbanos, tomen 
como é. criterio rector para sus 
versiones en materia de désarrqllo urbano, lo 
cual peí nitirá que con recursos similares a los 
actuales: pero usando como criterio común di
cho sis1 orna, se eleve el nivel dé bienestar de 
lá pobl ¡ción, al contar con mejores sérvicios 
en cant dad y calidad, así mismo, lograr mayo
res facilidades de acceso a los mismos.

ra bien, es importante mencionar que
el Sistema de Pueblos y ciudadés se toma tal

rrollo Urbano de Tabasco y. en este capítulo 1)
se desg 
cada un 
forman

Así

. isa calculando la población servida por 
o de los céntros de población que con
dicho sistema.

definido por el Plan Estatal; de Desa-

el sistema de pueblos y ciudades del
munici] ño Paraíso se conforma como sigue:

Cii íad con Servicios Regionales Coatza- 
CoalcosJ-Minatitlán.

Cid 
mosa.

Iad con Servicios Estatales yillaher-

Ce:: tros de Población de Nivel intermedio 
Paraísc , í /

N . ’ ' ’ ) -
Ce : .tros de Población de Nivel Medio Co- 

malcal so. - 1

como la po- 
e de este cen
ia que depen

cada centro de población según su nivel den
tro del sistema de Ciudades.

La población servida se determina toman
do en consideración tanto la pcblación, en el 
Oentro de población eñ'cuestión, 
blación que depénde directamenl e 
¿tro de población, así como aquel 
de. del nivel de servicios de que se trate, to
mando, en consideración su área de influencia 
a  una distancia máxima por una) vía de comu
nicación.

miento, Infra- 
requeridos, se 
inte a Elemén- 
Sector.

La cuantificación de Equipa): 
«estructura y Servicios Urbanos 
realiza en la parte correspondie 
tos Componentes y Acciones del

Por lo tanto con base en e. 
Ciudades y -Pueblos y el cálculo 
pión servida, se deberán oriente.: 
e inversiones que en materia de 
•baño, se realicen en el Municip

SISTEMAS DE ENLACE

Con el objeto de que el Sistema de Ciuda
des funcione como se propone, € 
tablecer una infraestructura bás
ita la integración territorial de los Asentamien- 
itos Humanos en ©1 municipio, misma que sé 
¡refiere a los sistemas de enlace interurbano. 
Las propuestas para el municipio son las si
guientes:

ste Sistema de 
de la pobla- 

f  las 'acciones 
desarrollo ur-

s necesario es-, 
ca que permi-

Caireteras ...
Pavimentación Paraíso-Po 
treritos
Madero la. a carret. Paraíso 
Comalcalco
Chiltepec-Ej: Andrés Garcíé 
(Bellote)
Paraíso-La UniónBarra dé 
Tupilco
Paraíso-Las Plores la. >
Caminos dé Mano de Obra 
Moctezuma la. a Madero la
Madero la. a Madero 2a.
Madero 2a. a carret. Paraísc 
Comalcalco - -

18 Km.

2 Km.

8 Km.

32 Km. proc. 
6 Km. M

5 Km .
3 Km.

1 Km. . -



Aquiles Serdán a Ej. Chilte-
pec . . proceso Km.

Nicolás Bravo la. a Nicolás 
Bravo 4a. 3 Km.
Nicolás Bravo la. a Nicolás 
Bravo 5a. 4 Km.

Libertad la. á carret. Paraí-
so-Comalcalco
Rehabilitación
Paraíso-Limón 5 Km. proc.

Puerto Ceiba-Bellote 4 Km. ”
Carret. Paraíso-Comalcalco 10 Km. ”

Chiltepec-Mecoacán 6 Km.

Boulevard de acceso a la ciu
dad de Paraíso 3 Km-.

2) Vías Férreas -
Proyecto de PEMEX hacia terminal marí
tima Dos Bocas ' . ■

3) Libramientos Urbanos
El acceso y salida de la Ciudad de Paraíso 
se recomienda por las calles de Gregorio 
Méndez y Ocampo (Véase Plan-;de Desarro
llo Urbano de la Cabecera .Municipal).

4) Aeropuertos
Se propone a mediano plazo, comunicar 
por Aer.opista (avionetas ;y. helicópteros!, 
ubicada ésta hacia el Oeste dedos'terrenos 
propiedad de PEMEX.

La Ubicación precisa del aeropuerto debe
rá derivarse de los resultados del estudio que 
practica la Dirección General de Aeropuertos 
de la Secretaría de Asentamientos Humanos'y 
Obras Públicas.

5) Puertos
Se propone desarrollar la terminal maríti
ma Dos Bocas.

6) Puentes

'V Comunicar mediante puentes, carreteras y 
ferrocarril Puerto Ceiba con la Isla y la Isla; 
con Chiltepec (Ej. Banco) ó Chiltepec-Púerto 
Ceiba.

DESARROLLO URBANO DE LOS CENTROS 
DE POBLACION

Los planes de desarrollo urbano a nivel de 
los centros de población, son , el instrumento- 
fundamental en la coordinación de las acciones 
dé inversión pública y privada, tanto en el ca- . 
so de programas urbanos qué requieren acción 
a corto plazo así como los programas propues
tos en un mediano plazo.

Los planes de desarrollo urbano de los 
.centros de población del Municipio de Paraíso 
se basan en los siguientes puntos:
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v— Adecuar los usos del' suelo - urbano a .las 

necesidades actuales y previsibles.

¡—- i Conciliar el desarrollo urbano, tanto- con 
las disponibilidades de tierra como con las 
existencias y posibilidades de suministro 
de agua y energía eléctrica.

t— Anticipar los requerimientos de vivienda 
infraestructura y equipamiento, que se de
rivan dél tamaño.y funciones, previstas pa
ra dichos centros de población: siguiendo 
las políticas generales que establece el Plan 
Nacional de Desarrollo Urbano, el Plan Es- , 
tatal de Desarrollo Urbano de Tábasco.

El Desarrollo Urbano de los Centros de 
Población en el Municipio de Paraíso dadas sus 
características propias, sus tendencias de cre
cimiento y de acuerdo al Diagnóstico, muestra - 
la necesidad de planeación a corto plazo en las 
localidades de Puerto Ceiba, Nicolás Bravo la., 
peo. I. Madero la., Occidente, La Unión, Chil
tepec y Paraíso,. así como a mediano y largo 
plazo en Ej. Puerto Ceiba y Las Flores 2a.

Así mismo en relación con el Sistema de 
Ciudades Municipales, planteado en él Ordena
miento del Territorio, en donde las localidades ■ 
;del Municipio de Paraíso, tienen una función, 
/y- en- base a  esto se presentan las metas y se 
¡relaciona al tipo de pian que requiere cada una - 
(de estas localidades que conforman el Sistema, 
¡de Ciudades.

POLITICAS

Las políticas municipales de los centros de 
población, son en este contexto, orientaciones 
para planeación ciue' actúan delimitando el cam
po de posibilidades-de desarrollo de los dife
rentes centros de población en función de los 
¡lineamientos de ordenación territorial y las 
•características propias de cada centro de po
blación.

Se distinguen así, tres grupos principales 
de políticas:

a) Políticas de Impulso
Son aquellas aplicables a los centros ur

banos y sistemas rurales para asegurar el cum-. 
plimiento de los objetivos de ordenamiento es
pacial. Este tipo de políticas supone concentrar 
gran parte de los recursos .destinados al desa
rrollo urbano en un número reducido de cen
tros de población y sistemas rurales, para ase- 

. gurar un efectivo estímulo a su crecimiento.

En general, corresponden a centros que 
presentan condiciones altamente favorables pa
ya el inicio o refuerzo de un proceso de desa
rrollo acelerado y que permiten un crecimien
to  demográfico acorde a su desarrollo. '

. _ El Plan Estatal de Desarrollo Urbano, in
dica que en la ciudad de Paraíso debe aplicar
se una política de impulso.
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sé
!de i: 
blació.

há decidido hacer extensiva la política 
ptoulso para los siguientes centros de po- 
' a  del .Municipio: ' * '

Euerto Ceiba, Nicolás Bravo la., Francis- 
Madero la., Occidente, La Unión 2a. y Chíl-co I 

tepec

b) Eolíticas die Consolidación.

que 
quier 
básicé 
concf 
tual

Desai: 
el Diá 
m ien; i 
tro d¡£: 
des 
cació 
tatal
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ELEMENTOS COMPONENTE, 
DEL SECTOR ASENTAMIEN

S; Y ACCIONES 
TOS HUMANOS

De acuerdó con la estructp 
que conforman el Sistema de ] 
/Asentamientos Humanos, se r_ 
Plan Municipal, las propuestas 
/elementos componentes y,acc 
'Asentamientos Humanos.

qon aquellas que serán aplicadas a centros 
Dr su nivel actual de desarrollo solo re- 
n de un ordenamiento de su estructura 

previendo los efectos ¡ negativos dé la 
ntráción pero sin afectar! su dinámica ac-

ESTAS PROPUESTAS SE PRE¡ 
LOS CAPITULOS' REFERENT

Administración del Desarrollo Urbano. •

CLASllFICÁCION BASICA DE APTITUDES 
DEL SUELO

dél

ap'de
referé 
sione 
máxi 
sirve 
ción 

■ te re]

Pr lo tanto esta determinación espacial 
fcitudes del suelo constituye el marco de 
acia para orientar las acciones é inver- 

en cuanto á su liso, aprovechando al 
:ho las potencialidades, de ese recurso y 
de base técnica én este ¡ nivel de planea- 

municipal, para la elaboración de la par- 
ativa a la ocupación del suelo.

La clasificación es la siguiente:

1) 4 re&s aptas para uso urbano.
Éstas son áreas que de acuerdo a caracte

rística  como topografía.
:stas políticas, permiten; captar ínterna- 

crnentE/ el potencial del actual proceso de desa
rrollo en dichos centros. . .

c) políticas de Control.'

Éstas políticas se aplicarán en algunos cen
tros le población considerados dentro del sis
tema de pueblos y ciudades-y que necesitan de 
una lolítica de control en su crecimiento, así 
¡come en el grado de dependencia económica y 
.de servicios urbanos. ■

ÍJos Poblados para los que se ha definido 
una i olítica de control son los! siguientes: Fuer-. 
to C iba.

ra de los planes 
Planeación de los 

presentan en esté 
referidas a los 

iones del Sector

SENTAN EN 
ES A ‘

qpn base en lo estipulado por la Ley de 
olio Urbano del estado de Tabasco, y en 
gnóstico y Pronóstico, para el cumpli- 
de los objetivos del Plan, se define den
osta, una clasificación básica de aptitu- 
suelo para- diferentes Usos. Esta clasifi- 

se toma de la definida por el Plan Es- 
Desarrollo Urbano de; Tabasco.

Reservas Territoriales 
Suelo Urbano 
Equipamiento Urbano 
Infraestructura y Servicias Urbanos 
Vialidad y Transporte Urbano 
Ecología Urbana ,~
Prevención y Atención de 
bañas

de

lista clasificación toma en consideración 
íos a:pecios relativos a ordenamiento territo
rial,. desarrollo urbano de centros de pobla
ción, ecología urbana/ reservas territoriales, 
emergencias urbanas y suelo urbano.

Participación de la Comí 
uso actual del suelo, cap 
cas, disponibilidad de. agua 
considerar aptas para u¡ 
significa que las áreas qu 
se determinen como de 
y/o industrial; deberán ei 
tas áreas definidas come 
urbano. "

rnidád y 
sjeidades agrológi- 

etc., se deberán 
so urbano. Esto 
e posteriormente 

ocupación urbana 
sitar dentro dé es- 

aptas para uso

2) Areas aptas para uso agropecuario, fores
tal y extractivo. .

de
Estas son áreas, que de 

rácterísticas dé usó actual 
tendal del suelo, producción, 
que por exclusión no son ap 
baño.

3) Areas -aptas para uso re 
, saje.

Estas áreas, de acuerdo 
ticas y a . su  relación con el ,d|i 
pe deberán destinar a activid; 
preservar como elemento de £

Emergencias Ur-

ácüerdo a sus ca- 
I suelo, uso po
ete., se propone 

tas para uso ur-

íreativo y/o pai-

a sus -caracterís-, 
esarrollo urbano, 

4des recreativas o 
aisaje.

4) Areas aptas para otros us os.

Estas áreas se definen e 
políticas que se deberán apli 
■las características especiales

Así se determinan áreas 
deberán aplicar políticas de 

•generación; desarrollo y refo

jn función de las 
ar, en virtud;1 de . 

estas zonas.de

en las cuales se 
preservación, re- 

iestación. .

Es importante hacer not 
cficación de aptitudes- del suello 
usos, se toma del Plan Estatal 
baño, pues es en este -último 
¡ción donde se definen las apt; 
y como se mencionó al inicio 
jesta clasificación sirve de b

ar que esta clasi- 
para diferentes 

de,Desarrollo Ur- 
nivel de planear , 
itudes del suelo, 
de este capítulo; 

se paar elaborar
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ia planeación de ocupación del suelo, que es 
pna característica' dél Nivel Municipal de Pla- 
meación del Desarrollo Urbano,

OCUPACION "DEL SUELO 1 .

/ . Con base en el diagnóstico realizado y to
mando; eiS©on^ aspectos del pro
nóstico; de acuerdo a los objetivos, metas, y 
políticas determinados en Ordenamiento Terri- 
toiial; De$Íffirollo.Urbano de los,Centros de Po
blación; Elementos, Componentes y Acciones 
del Sector, y tomando como base técnica la 
clasific^ijfit,Básica dé Aptitudes del Suelo: se 
determindy^priá imagen óbjétivo dé ocupación 
del suelo para el año 2000. ‘ -

NIVEL ESTRATEGICO

Para asegurar el cumplimiento de los ob
jetivos, metas y políticas del Plan Municipal 
de Desarrollo Urbano, se establecer en lo es
tratégico, la necesidad de desarrollar e implan
tar diversos programas operativos que" por su 
naturaleza, los objetivos que persiguen y los 

, mecanismos administrativos por los cuales se 
integrarán y aplicarán, se agrupan principal
mente' en:

— Programas de Acción Concertada.

—=•. Programa del Sector de Asentamientos-Hü- 
, manos.

Este planeamiento de ocupación del suelo,: 
fija dentro del horizonte de planeación, cual 
ideberá ser la ocupación del suelo en el muni
cipio, haciendo especial énfasis en las áréas 
c ircundant^a los asentamientos humanos.

Así. alipontar. Con esta visión espacial de 
ocupación del suelo, se podrán orientar las ac- 
cciones e inversiones públicas, en materia de 
desarrollo urbano para ocupar el suelo inter
urbano de acuerdo a lo estipulado por. el Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano, Esto permi
tirá que el desarrollo urbano, se de en una for
ma equilibrada, usando en forma adecuada y 
ordenada el recurso suelo, así como coadyuvar 
a una mejor distribución espacial de la pobla
ción y de las actividades económicas. . 1 2 3

Los de Acción Concertada surgen de la nê - 
cesidad de contemplar- en forma integral, los 
problemas que inciden, tanto directo .como in
directamente, én el desarrollo urbano del mu
nicipio. En su concepción se tomó como mar
co de referencia el Nivel Estratégico del Plan 
Nacional de Desarrollo Urbano, el Plan estatal 
de Desarrollo Urbano de Tábasco, así como los 
objetivos,, métas y políticas definidas en el Ni
vel Normativo de este Plan Municipal.

DICHOS" PROGRAMAS SON:

a).—PROGRAMA DE ESTIMULOS PARA LA 
DESCONCENTRACION TERRITORIAL 
DE LAS: ACTIVIDADES INDUSTRIALES 
(PRODEIN),

b).—PROGRAMA DE DELIMITACION JfURIDI- 
La ocupación "del suelo definida, deberá: CA DEL CENTRO DE POBLACION,

fungir,cómo el elemento base, para normar el ... . ,,
uso del: ¿suelo a nivel interurbano.. ' ■ c).—PROGRAMA DE SISTEMA DE ENLACE

• - INTERURBANO(PROENLACE).
Por lo tanto, con base en lo anterior la cía- '

sificacíózvdeocupación del suelo es la siguiente:: d ).—PROGRAMA DE. DOTACION DE SERVI- 
’ * CIOS RURALES CONCENTRADOS (SE-

■Suelo para RUC).

1. Ocupación Urbana . .

2. Ocupación Industrial
[ív. ’.

3. Ocupación de Infraestructura Interurbana

e).—PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO, 
CONSERVACION; DESARROLLO Y GE- 

.. NERACION DE LOS RECURSOS NATU-. 
RALES QUE,. SE RELACIONEN CON LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS.

4. Ocupación para Recreación y/o Paisaje | f) .—PROGRAMA DE DESARROLLO AGROPE-
; ;  •; cuario  e n  zonas d e  a cción  con-

5. Ocupación Agropecuaria CERTADA. (PROÁGROZAC).

6. Ocupación Forestal

7. Otras Ocupaciones .

7.1 Areas donde se proponen políticas de tec- 
nificaerón agrícola. .

7.2 Areas a preservar por ser de equilibrio
• ' ecológico.,;; .; ...........

7.3 Areas a regenerar por encontrarse en pro
ceso de erosión. ,

7.4 Areas donde se da la vida- silvestre,

g) .—PROGRAMA DE.DOTACION DE INFRA
ESTRUCTURA PARA COMUNIDADES PES 
QUERAS (PROPESCA).

h) .—PROGRAMA DE DOTACION,DE INFRA-
, Estructura  para  c e n t r o s  t u r ís 

t ic o s  (pr o t ü r ).

i) .—PROGRAMA DE DOTACION DE INFRA
ESTRUCTURA DE APOYO A LOS ENER
GETICOS (PROENERGETICOS).

j )  .—PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE
APOYO. A -PUERTOS INDUSTRIALES,
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k),

agr*
dos
dicli

b)

c)

f)
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-PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO PARA 
LA COMERCIALIZACION (PROCOMER).

Los del Sector de Asentamientos Humanos, 
pan las nietas en los programas  ̂ya defini- 
y que "corresponden a la programación de 
o sector.

Suelo Urbano. ;

Ciudades Industriales.

Agua Potable y Alcantarillado.

Vivienda.

Equipamiento Urbano,

Por consiguiente esta estructura del Nivel 
átégico obedece al propósito de conjuntar 
pnes e inversiones «de diversos sectores dé 
dministración Pública en “paquete”, para 
mediante una coordinación adecuada se 

cen las negociaciones éntre los sectores, 
•que) participarán en la solución de problemas 
>sp-cíñeos de los asentamientos humanos en 
el municipio.

iii  I rrespo nsabilidad  sectorial

Aquí se describen los compromisos que 
?rán contraerse cón los diferentes sectores 

plazos en que se deberán de cumplir y se 
blece el sistema mediante el cual las diver- 
llnstituciones de la Administración. Pública 
pen la realización de las propuestas.

|Las Obras y Aciones que deberán realizar
an sido jerarquizadas/ caléiidarizadas, ubi-' 

y asignadas a los organismos públicos 
I deben ejecutarlos también se han identifi- 

geógráficamente los sitios en donde se 
iutarán con el objeto dé optimizar los re
sos del Municipio y benéficiar a un mayor 
|íéro de habitantes, de modo tal que el Mu
sió cuente ya con la guía que le permitirá 

ne^ciar las acciones, a ejecutar "ante los orga- 
ios correspondientes en él plazo y de acuer- 
lá importancia qüe las pbras lo requieran.

| Teniendo esto como marco de referencia 
lescriben las acciones entre los distintos 

tiores para llevar a cabo las propuestas y se 
lean de manera sucinta los recursos apro- 

xir^ados que se requieren.

NltfEL INSTRUMENTAL ; ‘

El Nivel Instrumental comprende todos 
ellos instrumentos'qüe permiten fundamen- 
ejecutar y evaluar el Plan dé Desarrollo 

Urftanp del Municipio de Paraíso sean éstos

Instrumentos Jurídicos 

NIVEL FEDERAL :r

jLas propuestas concernientes' ál sector 
Asentamientos Humanos, en el municipio de 
Paraíso son las siguientes:

Planeacióh de los Asentamientos Humanos.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS.

LEY GENERAL DÉ 
HUMANOS.'
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jurídicos, financieros, • adhiijnistráciones o de 
cualquier otro carácter.

Existentes.

. ASENTAMIENTOS

— DECRETO APROBATORIO DEL PLAN NA
CIONAL DE DESARROLLO URBANO.

— LEY ORGANICA DE !LA ADMINISTRA
CION PUBLICA FEDERAL.

— LEY GENERAL DE POBLACIÓN.

—  LEY FEDERAL DE ÉXITIOPIACION.

-— LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA.

— REGISTRO AGRARIO NACIONAL.

— LEY DE PESCA.

— CODIGO SANITARIO.
LEY FORESTAL.

~  LEY FEDERAL DE AGUAS.

NIVEL ESTATAL

— CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.

— LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ES
TADO DE TABASCO...

— LEY ORGANICA DEL 
VO DE TABASCO.

LEY DE FOMENTO Y PROTECCION DE 
CONJUNTOS, PARQUES Y CIUDADES IN
DUSTRIALES DEL ESTADO DE TABAS
CO.
LEY DE. PLANIFICACION Y EDIFICA
CION DEL ESTADO DE TABASCO.'

LEY DE CATASÍRÓ DEL ESTADO DE TA
BASCO.

LEY DE EXPROPIACIÓN.

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE TA
BASCO.

ley  d e  Bie n e s  per íien ec ien tes ál
ESTADO.
REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD DEL COMERCIO DEL 
ESTADO,

PODER EJECUTI-
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— LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL ES
TADO DE TABASCO, \

— LEY DE CONSTRUCCIONES Y SUBDIVI
SIONES DEL ESTADO DE TABASCO.

— REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES.

— LEY PARA ÉL ABASTECIMIENTO DE 
AGUA EN EL MEDIO RURAL DEL ESTA-

; do . '-s -
— .LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTA

DO TABASCO.
— DECRETO APROBATORIO DEL PLAN ES

TATAL DE DESARROLLO URBANO,

NIVEL MUNICIPAL
- -  LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTA

DO DE TABASCO.:

— LEY DE INGRESOS PARA LOS .MUNICI
PIOS DEL ESTADO DE TABASCO 
(ANUAL).

— LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ES
TADO DE TABASCO (ANUAL).

OFICIAL PAGINA TRECE

PRESUPUESTO. DE EGRESOS (ANUAL).

— LEY DE COOPERACION PARA OBRAS 
MUNICIPALES.

— BANDO MUNICIPAL DÉ POLICIA Y BUEN
GOBIERNO. : - '

— REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACION 
. Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES

MUNICIPALES DE PLANEACION.

Para formalizar legalmente la ejecución 
del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Paraíso, Tab., el C. Gobernador expidió en efec
to, un decreto por el que se aprueba dicho ins
trumento de planeación y de acuerdo a sus dis
posiciones el Gobierno del Estado y el H. Ayun-, 
tamientó ejercerán sus atribuciones en la or
denación y regulación de los asentamientos hu
manos en su territorio.

El Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Paraíso, Tab., será de observancia obligatoria 
para los sectores públicos, social y privado 
respecto a las regulaciones a la propiedad que 
de dicho Plan se deriven, conforme a las dis
posiciones jurídicas aplicables.
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